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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LOS LICITADORES 

PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS DE LOS CONTRATOS DE LOS LOTES DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN N.º 130/2021 “SERVICIOS DE CONTROL TOPOGRÁFICO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 

DE SEGURIDAD DE PRESAS: RED GPS Y RED DE CONTROL SÍSMICO” 

 

De conformidad con el Acta 04 de 20 de mayo de 2022, se requirió a los licitadores propuestos como 

adjudicatarios de los Lotes del presente procedimiento para que presentaran la documentación exigida 

por los Pliegos. 

 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación para acreditar su 

capacidad para contratar en el plazo concedido al efecto. 

 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 

siguientes: 

 

INTERCONTROL LEVANTE, S.A. (Lote 2) 

 

- Defecto 1: La empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado el D.N.I. de la persona a 

cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación, de conformidad con lo requerido en el 

apartado 2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

- Subsanación 1: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el D.N.I. de la 

persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. 

 

- Defecto 2: La documentación acreditativa de la experiencia en la ejecución de servicios análogos 

no permite contabilizar que, en los últimos 10 años, la empresa propuesta como adjudicataria 

haya realizado el suministro, instalación, mantenimiento o reparación de al menos 10 puntos de 

control tipo GPS Diferencial en, al menos, 3 presas (instalaciones) distintas. 

 

- Subsanación 2: Para acreditar la realización de suministros análogos, la empresa propuesta 

como adjudicataria deberá presentar certificados de buena ejecución emitidos por el 

cliente/destinatario del Servicios, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente 

la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y las 

características del Servicio de haber realizado suministro, instalación, mantenimiento o 

reparación de al menos 10 puntos de control tipo GPS Diferencial. El número total de sistemas 

mantenidos deberá haberse alcanzado sumando los lectores de, al menos, 3 presas 

(instalaciones) distintas. 

 
- Defecto 3: La empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado la documentación 

acreditativa referida al compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

referidos en el apartado 5.3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: un 



 

 Página 2 de 2 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

(1) Responsable de los trabajos, titulado superior, que deberá tener una experiencia mínima de 

cinco (5) años en el Suministro, instalación, mantenimiento o reparación de sistemas GPS 

Diferencial en infraestructuras y/o laderas.  

 

- Subsanación 3: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar la documentación 

acreditativa referida al compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

anteriormente referidos, de conformidad con lo requerido en el apartado 5.4 del Anexo I al 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 
INGENIERIA DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL, S. A. (Lote 3) 

 

- Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado declaración responsable 

sobre su volumen anual de negocios en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles 

en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 

presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato (“Suministro, instalación, 

mantenimiento o reparación de aparatos de auscultación de presas”), de conformidad con lo 

requerido en el apartado 5.1 B) 1 y 5.2 B) 1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

- Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado declaración 

responsable sobre su volumen anual de negocios en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 

de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato (“Suministro, instalación, 

mantenimiento o reparación de aparatos de auscultación de presas”) por importe igual o 

superior a 25.000,00 euros, de conformidad con lo requerido en el apartado 5.1 B) 1 y 5.2 B) 1 

del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

se informa de que, si los defectos indicados no fueran subsanados, no se tendrá en consideración las 

ofertas presentadas, entendiéndose que han retirado las mismas y que han imposibilitado la 

adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar 

establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP, siempre que haya mediado dolo, culpa o negligencia, o en 

la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.1 e) de la LCSP. 

 

La documentación solicitada debe presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 

de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación de la 

presente comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid.   

 
El Secretario de la Mesa Permanente de Contratación 
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